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RESPUESTA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO, JOSÉ MARÍA 
AZNAR, A LA PREGUNTA FORMULADA POR PABLO MARCIAL 
IZQUIERDO, DIPUTADO DEL GRUPO POPULAR

Congreso de los Diputados, 26-05-99
Sr. Izquierdo.- Ayer, S.M. el Rey, desde Roma, nos recordaba a todos el sufrimiento de 
miles  de  personas  a  causa,  decía,  del  odio  étnico.  Los  medios  de  comunicación, 
Señorías, nos dejan ver a diario las consecuencias de ese odio étnico, de esa sistemática 
operación de "limpieza étnica" ordenada por Milósevic.
Yo creo, Señorías, que es preciso hoy recordar, una vez más, señor Presidente, que la 
catástrofe humanitaria de los Balcanes, la situación inhumana de centenares de miles de 
desplazados y deportados, es responsabilidad única y exclusivamente de Milósevic y el 
régimen que lo sustenta.
Permítanme también que recuerde hoy y le diga, señor Presidente del Gobierno, que 
tiene usted el apoyo muy mayoritario de esta Cámara y de toda la sociedad española. En 
el Grupo Popular tenemos muy claro que no colaborar, ni siquiera indirectamente, con 
Milósevic  supone  realizar,  primero  y  principalmente,  un  gran  esfuerzo  humanitario 
sobre el terreno, en Albania, en Macedonia y en Montenegro, y organizar la acogida en 
otros países, también en España, sobre la base de criterios muy claros: voluntariedad, no 
separación  familiar,  especial  vulnerabilidad  de  las  personas  y  el  compromiso  del 
retorno.
La paz,  señor  Presidente,  Señorías,  se  alcanzará  cuando todos  los  albano-kosovares 
vuelvan a sus hogares, y volverán, Señorías, protegidos por la Comunidad Internacional.
El  pasado  lunes,  señor  Presidente,  el  Alto  Representante  del  ACNUR,  don  Luigi 
Cabrini,  declaraba  a  un  medio  de  comunicación  europeo  que  la  acogida  de  los 
refugiados  en  España  está  bien  organizada,  ya  que  se  atiende  a  las  necesidades 
psicológicas, sociológicas y de trabajo de los refugiados, y agradeció al Gobierno --lo 
hacemos nosotros también-- y al  pueblo español --lo hacemos nosotros también-- la 
generosidad que está demostrando.
Señor Presidente del Gobierno, ¿están cumpliéndose los propósitos anunciados por el 
Gobierno  en  orden  a  la  acogida  en  España  de  refugiados  y  desplazados  como 
consecuencia del conflicto de Kósovo?
Presidente.- Señorías, creo que el Gobierno está cumpliendo correctamente los objetivos 
que se marcó en atención a la acogida en nuestro territorio, y también a la atención fuera 
de nuestro territorio, de los refugiados con ocasión del conflicto de Kósovo.
Como Sus Señorías conocen, el plan de acción del Gobierno comprende tres o cuatro 
aspectos fundamentales: en primer lugar, el establecimiento de un campo de refugiados 
en Albania, en Hamallaj, al norte de Durrës, con capacidad para 5.000 personas, que 



esperamos  que  en  torno  al  próximo  día  5  de  junio  pueda  ser  entregado  a  las 
Organizaciones  No  Gubernamentales  Cáritas  y  Cruz  Roja,  que  son  las  que  están 
desplazadas en este momento en la zona. Creo que hoy ese campamento ha sido visitado 
por representantes de los distintos Grupos Parlamentarios que forman esta Cámara.
Ha sido levantado ese campo por un contingente  de 400 militares  españoles  en los 
compromisos  contraídos  en  el  marco  de  la  Alianza  Atlántica  y  de  acuerdo  con las 
disposiciones y con las decisiones de ACNUR, que es la organización responsable de 
los refugiados.
En segundo lugar, ha habido una convocatoria, de carácter extraordinario, de ayudas y 
subvenciones  para  Organizaciones  No  Gubernamentales  e  instituciones  sin  fines  de 
lucro por importe de 1.400 millones de pesetas, cuyos proyectos han de ser decididos en 
un plazo que termina el próximo día 2 de junio. Esos 1.400 millones en ningún caso 
afectan a la financiación que las Organizaciones No Gubernamentales tienen con cargo 
a los Presupuestos Generales del Estado para otros proyectos.
En tercer lugar, en relación con la acogida de refugiados en España, se trata de una 
medida de carácter excepcional que, como ya he explicado en esta Cámara, afecta a 
familias completas con los criterios de voluntariedad y de vulnerabilidad. Se trata de 
conseguir, porque para eso se interviene, el retorno de los refugiados a su país; y se 
trata, mientras tanto, de darles una acogida.
Hasta el momento, el Gobierno, hasta el 14 de mayo, había planteado una cifra de 1.200 
refugiados, que ha elevado a 1.800 refugiados. En este momento hay en España ya casi 
900 refugiados --898 refugiados--; mañana llega a Barcelona un nuevo contingente de 
111 refugiados y el viernes llega un nuevo contingente de 111 refugiados. Eso quiere 
decir que a mediados del mes de junio, aproximadamente, llegaremos a la cifra total de 
1.800 refugiados.
Son acogidos en un primer centro, son tratados en ese primer centro; se les suministran 
la documentación y los permisos de trabajo, para quien pueda desempeñar un puesto de 
trabajo, y son luego, naturalmente, enviados, son luego trasladados, a otros centros, ya 
en Comunidades Autónomas, donde pueden desarrollar su vida dentro de lo que puede 
ser la normalidad que pueda afectar a un refugiado albano-kosovar en estos momentos 
en España. Ése es el tratamiento.


